




 

3. LIQUÍDASE contrato de construcción citado en Visto N° 10 de la presente Resolución, 

según los antecedentes financieros indicados en los Vistos N° 14 y 15 del presente 

documento. 

 

4. DÉJASE constancia de que los recursos asociados al desglose que detalla la liquidación 

de contrato por los montos señalados en la siguiente planilla, quedarán disponibles para 

la nueva contratación de la obra; y que no existen montos asociados a boletas de 

garantía a cobrar. 

 

Nombre Proyecto 
Total 

Subsidios   

Total 

Ahorro 
Total Recursos Disponibles  

Lucy Lira Guerra 900 UF 10 UF 910 UF 

 

5. La presente Resolución no irroga gasto para el Servicio de Vivienda y Urbanización 

Región de O´Higgins.  

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

OMAR GUTIERREZ MESINA 

DIRECTOR SERVIU REGION DE OHIGGINS 

          

PMS/CAA/FTT/CSQ/CAO 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DIRECCION SERVIU 

- CONTRALORIA INTERNA REGION DE OHIGGINS 

- DEPTO JURIDICO 

- DEPTO TECNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACION 

- SECCION VIVIENDA Y CIUDAD 

- OFICINA SERVIU SANTA CRUZ 

- OFICINA DE PARTES 
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